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Madrid, 27 de junio de 1988.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Cambios que este Banco aplicará alaa operaciones que realice por su
propia cuen1a durante la semana del 27 de junio al 3 de julio de 1988,
salvo aviso en conttario.

('\ Ea ccnizKióD el~ para 101 biBe1es de 10 d6WeI USA y superiora.
2 ApIbbIe 101 billcIeI de 1, 2 Y:5 d6lares USA.l' a.-:.c. _ .. 20U__
.. UD c:r1Iado equivale • 1.000 cfocldroI antipoL

BOE núm. 153

7. Derechos de inscripción

Los participantes en la prueba de selección deberán abonar, en
concepto de derechos de inscripción, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de publicación de la lista
definitiva de admitidos, 5.000 peseta~_ Y los participantes en la fase de
presencia, al inicio de la misma, 15.000 pesetas. .

ó. Sistema de calificación

La puntuación mínima necesaria para superar la prueba previa de
selección se hará constar en la Resolución del Director del curso que
publique la lista definitiva de admitidos. .

La fase de presencia se calificará por el sistema de evaluación
continua, con posibilidad de una recuperación de las evaluaciones no
superadas, con pruebas que demuestren la integración y globalización de
los conocimientos.

4. Número de plazas

El número máximo de plazas del curso para la fase de presencia será
de 240.

general contenida en el' artículo 17 del mismo Reglamento, se convoca
concurso para quienes deseen obtener el certificado de aptitud de
Director de Escuelas Particulares de Conductores.

La convocatoria se regirá. por las si¡uientes bases:

l. Requisitos para tomar parte en el curso

De conformidad con lo establecido en el. mencionado aniculo 17.
para tomar parte en el curso será necesario haber estado en posesión de
la autorización de ejercicio como Profesor habilitado para impartir
enseñanza en Escuelas Particulares de Conductores por un período
minimo de cinco años. A estos efectos, se computará la suma de los
distintos periodos en que se haya dispuesto de tal autorización de
ejercicio. Este requisito deberá. cumpline el dia en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

2. Régimen del curso

El cuno constan! de dos partes: Prueba de selección previa, de
carácter teórico, y fase de presencia, de canieter te6rico-práctico.

2.1 Las pruebas de selección venarán sobre las sillUientes materias:

a) Derecho y téCnica de la circulación.
b) Técnica de conducción.
c) Seguridad vial.
d) Reglamentación aplicable a las Escuelas Particulares de Conduc

tores.

El programa concreto con el temario sobre el que versará la prueba
de selección se hará constar en la Resolución del Director del curso que
publique la lista definitiva de admitidos.

2.2 Ls fase de presencia tendrá una duración de un mes, aproxima
damente, tiempo que se destinará, proporcionalmente, de acuerdo con
el programa elaborado por el Director del curso. a la ensedanza teórica
y práctica de las materias que cODS1an en el articulo 17 del Reglamento
ROS'!lador de las Escuelas Particulares de Conductores, con especial
inCIdencia en aquellas no evaluadas en la prueba de selección inicial:
Conocimientos elementales de o~ción de Empresas referidos a las
Escuelas de conductores, tramitación administrativa, sistema de unifica
ción de criterios y control de la enseñanza y nociones sobre Pedagogfa
y Psicologia del conductor.

3. Lugar de celebración y horario del curso

La prueba de selección previa se realizará en la provincia de
residencia del solicitante.

Ls fase de presencia tendrá lugar en Madrid, en los locales que
oportunamente se señalen al publicarse la lista definitiva de admitidos.

El horario se atendrá al que fije el Director del cuno al comenzar
éste. Será preferentemente de mañana, pudiendo planificarse por la
tarde evaluaciones, seminarios, refuerzos u otras actividades comple
mentarias.

5. Sistema de selección

. Los solicitantes que superen la prueba de selección previa pasarán,
por orden de calificación obtenida hasta cubrir el número de plazas del
cuno. a realizar la fase de presencia a desarrollar en ellupr indicado en
la base 3. Los casos de empate serán decididos a favor del solicitante que
tenga mayor antigUedad en la autorización de ejercicio, computada en
la forma ,\ue se es1ablece en la base 1.

Para asIStir a la fase de presencia, los aspirantes serán distribuidos en
tantos grupos como sea necesario. y serán citados sucesivamente para
realizar dicha fase.
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RESOLUCION de 3 de junio de 1988. de la Direcci6n
General de Trdfico. por la que se convoca curso para
obtener el certificado·de aptitud de Director de Escuelas
Particulares de Conductores.

De acuerdo con la atribución de competencias contenida en el
articulo 29 del Reglamento Resulador de Escuelas Particulares de
Conductores de Vehículos de Motor, aprobado por Real Decreto
1753/1984, de 30 de agosto, y conforme ala regulación y programación

1,00 pmnios _ bec:bos _vos en CUlUlto sea conocido el
IOIUIlado del sorteo a que com:opondaD y sin más demora que la precisa
pora pncticar la com:lpondiente liquidllción y la que exija la provisión
de fondoa CUlUldo no alcancen los que en la Administración popdora
_ disponibles.

Madrid, 25 de junio de 1988.-El Director senera!, Francisco Z8m
brana Cbico.

Bill«a con'aIH!ndtenta a /as d¡,isas con"m'·
tibies admitida> a cotizaci6n en el mercado
espdo/:

I dólar USA:

Billete lI"'JIl!e (1) ..
Billete pequedo (2) ..

1 dólar canadiense , .
I franco franc6s .
1 h'bra estezIina .
1 libra irlandesa (3) .
I franco suizo .

lOO francos belps _ .
I marco _ .

100 1iru ila1iaDas .
1 I10rIn bolandés .
t corona, saeca .
I corona danesa .
1 corona noruep. , .
1 marco finlancUs .

lOO cbelinea aus1riacoí .
lOO escudos portu¡ueses :., .
lOO yens japoneses ,

1 dólar australiano .
100 draanas sriesas ..
0traJ bilkte8:

1 dirlwn .
lOO francos CFA .

1 cruzado brasileiIo (4) .
1 boUvar ..

lOO pesos mejicanos .
1 rial Úllbe saudi1a .
I dinar kuwaitl .

16080

16079
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